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Núm. 4.119

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

encargado de juzgar los 
pr.ra la ¡P^R'ion libre convocada 
oficiales h.-rr'SIOn iC llos Plazas de 
59 de Ti-di,. C1OS cel Gabinete Tédnb 
d,a 15 de f * en sesión celebrada el 

fechn ti°11 lenles> acordó señalar 
Cj?rcicio e „rz ,Fomienzo del primer 
5 ,as ocho dp )xim9 día 25 de mayo, 
a C| Centro On m®Pana- en los locales 
AgUas (va de l/u'70 Vialidad y 

Efl/ e la Hispanidad). 
í’^a’Xrte6! ÍV60 Se actuación 

Se exami- 
?nte cuyo orto e numero 1 el aspi- 

con =1 número 48 1DZ' que 10 
^^'cm^de^los^ni públio° Para cono- 

ue ios interesados.
Caeside8ntea'de5l de 198L — E1 
Ca0, te del Tribunal, Luis Gascón

Núm. 4.120

Rectificación

de 28d^Pir^SÍclenc?a' P°r resolu- 
s^ignar nuevo p corrientes, acuerda 
d»10nes conv(>r -PiIeSldente en las OP°" 
ciaiOficial guardia PaP ?ubrir plaza 
n^ es fonS» de depósitos y ofi- 
Cn^^niiento a 08' i r^cayendo dicho 
té^^ación donV Concejal de esta 
ies. n don Santiago Vallés Cor-

0?0riunosSx haCe PÚb,ico a los efectos 
V general conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 4.121

El Tribunal encardado de juzgar los 
ejercicios de oposición restringida con
vocada para la provisión de una plaza 
de Maestro del complejo funerario, en 
sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó señalar como fecha 
de comienzo de los ejercicios el día 
siguiente hábil a aquel en que se cum
plan quince, también hábiles, de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las 
diez treinta horas, en el salón de 
oposiciones y subastas de la Casa 
Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de abril de 1981. — 
El Presidente del Tribunal, Mariano 
Blasco.

Núm. 4.122
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición libre convoca
da para la provisión de una plaza de 
vigilante mozo de limpieza de merca
dos, en sesión celebrada el día 13 de 
los corrientes, acordó señalar como 
fecha del primer ejercicio el próximo 
día 18 de mayo, a las doce horas, en 
el salón de oposiciones y subastas de 
la Casa Consistorial. .

Efectuado el sorteo de actuación 
salió a suerte la letra «C», actuando, 
por tanto, con el número 1 el opositor 
cuyo primer apellido comienza por 
dicha letra, don jacinto Campo Pérez, 
y correlativa y alfabéticamente, hasta 
don Víctor-Eduardo Buisán Gómez, que 
lo hará con el número 40 de los aspi
rantes admitidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de abril de 1981. — 
El Presidente del Tribunal, Francisco 
Gaviña.

Núm. 4.056

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

LAUDO
Empresa «Talleres Vigata», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se dicta laudo 
de obligado cumplimiento para la 
empresa «Talleres Vigata», S. A.

Visto escrito del comité de la empre
sa «Talleres Vigata», S. A., de Tauste, 
mediante el que se solicita la declara
ción de conflicto colectivo de trabajo, 
acogiéndose a la normativa del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, y

Resultando que la solicitud se basa 
en la falta de acuerdo para la forma- 
lización de un Convenio colectivo sin
dical de trabajo para la citada em
presa; .,

Resultando que en aplicación de !o 
dispuesto en el artículo 23 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 
fueron citadas las partes para compa
recer en esta Delegación de Trabajo, 
sin que en dicha reunión se alcanzara 
acuerdo alguno;

Resultando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado las formalidades legales y regla
mentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para entender y resolver en la cues
tión planteada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, Decreto orgánico 
y funcional de Delegaciones de Tra
bajo de 3 de abril de 1971 y demás 
disposiciones concordantes;

Considerando que el origen del pre
sente conflicto no es otro que la dis
paridad de criterios existentes respec 
to del aumento salarial a establecer, 
por lo que resulta obligado ponderar 
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los actuales niveles retributivos de los 
trabajadores afectados, en relación con 
lo cual se aprecia la necesidad de una 
elevación de los mismos, pero no es 
menos cierto que hace falta contem
plar la actual coyuntura económica 
por la que atraviesa la empresa, la 
cual no permite que los aumentos a 
establecer sean superiores a un 9 % 
sobre los niveles retributivos actua
les, so pena de peligrar su propia 
estabilidad, por cuyo motivo se estima 
que es éste el aumento que deben 
experimentar los ingresos de los tra
bajadores afectados;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Establecer para los traba
jadores al servicio de la empresa «Ta
lleres Vigata», S. A., de Tauste, un 
aumento del 9 por 100 sobre los actua
les niveles retributivos.

Segundo. Declarar que tal incre
mento surtirá efectos retroactivos a 
partir de L° de enero del año en curso.

Tercero. Disponer que el Convenio 
colectivo sindical de trabajo aplicable 
a la mencionada empresa, hasta ahora 
en vigor, continuará siendo de aplica
ción en todo lo no establecido en el 
presente laudo.

Se dispone la publicación del pre
sente laudo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, advirtiendo a las partes 
afectadas que contra el mismo cabe 
recurso de alzada, ante el limo, señor 
Director general de Trabajo, en el 
plazo de quince días hábiles y en las 
condiciones previstas en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 17 de 
1977, de 4 de marzo, entendiéndose 
que, en cualquier caso, el cómputo del 
plazo para recurrir comenzará a con
tarse a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
Zaragoza a 21 de abril de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren- 
te Mansilla.

Núm. 4.080

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Sergio Monreal Ostalé y don 
Santos Pérez Royo, vecinos de Calcena 
'(Zaragoza), han solicitado autoriza
ción para realizar obras que afectan 
al cauce y márgenes del «Barranco 
Matamachos», en el indicado término 
municipal.

Consisten en habilitar un camino 
para tránsito de vehículos siguiendo 
el trazado de una antigua vereda exis
tente a través del cauce y márgenes 
del mismo. Los trabajos afectarán a 
un tramo de unos l.OÓO metros linea
les, contados desde la confluencia con 
el río Isuela hacia aguas arriba del 
barranco citado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha

de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (paseo 
de Sagasta, 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
citado.

Zaragoza, 14 de abril de 1981. — El 
Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 4.081
La «Empresa Nacional del Gas», S. A. 

(«Enagás»), ha solicitado autorización 
para realizar obras que afectan al cau
ce del río Ebro y su zona de policía, 
en término municipal de Zaragoza.

Consisten en el cruce subálveo del 
río con una tubería de 26 pulgadas, 
convenientemente protegida y lastra
da. que forma parte del gasoducto Se- 
rrablo-Zaragoza.

El cruce se realiza unos 500 metros 
aguas arriba del puente de la autopis
ta, estando prevista en la margen iz
quierda la construcción de una defen
sa de gaviones para protección de la 
tubería.

Las obras se describen y justifican 
en el proyecto presentado, suscrito 
por Ingeniero de caminos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza o de fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (paseo de Sagasta, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 22 de abril de 1981. — El 
Comisario Jefe, J. I. Bodega.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.914. Moros
4.072. Anento
4.096. Cinco Olivas
4.098. San Mateo de Gállego 
4.117. La Almolda

Cuenta de caudales
4.096. Cinco Olivas

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

3.914. Moros 
4.072. Anento

4.096. Cinco Olivas 
4.098. San Mateo de Gallego 
4.102. Alagón 
4.117. La Almolda

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto 

3.914. Moros 
4.072. Anento • 
4.096. Cinco Olivas 
4.117. La Almolda

Padrón del impuesto municipal so^ 
circulación de vehículos

4.096. Cinco Olivas
Presupuesto municipal ordinario 

3.966. Gallur 
4.073. Morata de Jalón 
4.074. Calatorao 
4.077. Ontinar de Salz 
4.099. Jaulín 
4.100. Fabara 
4.103. Almonacid de la Cuba 
4.116. La Puebla de Alfindeá

Presupuesto de inversiones
4.103. Almonacid de la Cuba

Núm. 4.226
EJEA DE LOS CABALLERO5

De conformidad con lo dispue51.^!! 
los artículos 682 de la Ley de Rc-. 
Local y 13 del Real Decerto-leV 
1981, de 16 de enero, se halla eXP^iü 
en la Secretaría de este Ayuntan}* fjo 
el expediente de presupuesto orf 
de gastos e ingresos para el eJc ¡ 
de 1981, aprobado por el Ayuntan3*^ 
Pleno en sesión extrordinaria cC 
da el día 28 de abril de 1981.

Los interesados legítimos clu|cL,Ii s1' 
ciona la Ley de Régimen Local L cOji 
artículo 683, y de conformidad’ ? 
el artículo 13 del Real Decreto-'1/ 
de 1981, de 16 de enero, podra'3j^í1 
mular sus reclamaciones en cl ,^s ■' 
de quince días hábiles, contad ^3 
partir del siguiente al en que aBjoielí- 
este edicto publicado en el “b 
Oficial» de la provincia, antc 
Ayuntamiento.

1 ¿ib* 
Ejea de los Caballeros, 29 ‘It 

de 1981. — El Alcalde, Mariano

Núm. 4.118

LA MUELA
Ordenanzas fiscales 1981

El Ayuntamiento Pleno, en j 1̂; 
extraordinaria de 31 de marzo 
adoptó los siguientes acuerd0?”^ 
unanimidad, y en relación con 
diente de imposición y ordení*c 
exacciones para el ejercicio eco* 
de 1981: W

1. Adaptar y actualizar en 
tos y porcentajes las siguiente'’ 
nanzas: a 

Núm. 3. — Servicio de matad61^

Núm. 5. — Licencias urbaníst,c‘
Núm. 10. — Prestación personé , 

transporte. jH’
2. Imponer de nueva creacl 

siguientes Ordenanzas: 

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1029

a) Impuesto sobre la publicidad. 
de reco2MnPdf Preslación del servicio acogida de basuras.
W Deovln Iient? í61 arlícuIo 17 del 
enero lo. de 1981, de 16 de 
expedientes dJ ^rdos ,de referencia y 
ddos a infn.m sVaz°n quedan som.'- 
eretarh mun?^10!13 publica> en la Se- 
^¡nce díTs^Ss. Un PlaZ° de 

WcaldMp6^ de abril de 1981. - El 
ulue-rresidente, (ilegible).

!j£CION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.037
JUZGADO NUM. 3

¿Irado111 JnP7raCeda .Marquínez, Ma- 
del númerA i ^^nmera instancia 

“ ^partido^ C‘Udad de Zara" 

‘"^io acordé PUe "V0 cumplimien- 

‘tirnero 27 de°19S(l.C JUÍCÍ°
Lancia de HAñn seguido a ms- ^ubio reí??113 Felicidad-Rosa Sánchez 

Uo?n Ifl1343 ^PO^ 13 procura-
EsteS3 a ■aro Montañés, contra 

? venta en 7inli^nza Sa3Z’ se anuncia 
de ks biS publlca Y Primera subasta 

tendrá 1 qUe uego se dirán, acto 
Sta 28 3 lUgar cn este Juzgado el 
horas bufo d= 19sl. = las diez 

Para n S condlciones siguientes: 
^signar a Í ^h 131* parle será preciso 
rel PrecioP^V13n?ente el 10 por 100 
kC1taeión de el tipo de 
^sta. será U'i ^t31,86 de primera su- 
pdniitirár Ha de su tasación; no se 
nas Que ’ < ™anera definitiva postu- 
?artes del iinCU'iiav las d°s terceras 
?era O semina?6 ^tación de la pri- 
S08; el nSn?3 subastas, según los 

dad de ccdi-r 6 podrá hacerse en ca- 
ítul°s de nmn3Ite1rcer3 persona; los 
litados ni» ?ledad no han sido pre- 
¿C1.tador¿sPc¿ 0 ^e se advierte a los 
$lnta del ar. - Prevenido en la regla

’t0 M Reglamento 
cSenes añinr-que as cargas o gra
dado de amn°res- y Preferentes al fc^ist^s.51 |OS hubier=- 

^pt^sacióm^10 de subasta Y precio 
cS. s£amntlet^ D' cn la octava 

L?nad de ÍV • 3 baja' sit0 en la 
btñG.Ivna cai^daiajara y su barrio de 
£ÍXlnio a u nu,nero 3 del bloque 1, 
Slagoza, en 3 i0^^3 de Madrid a

Torre» c , edil icio conocido como 
ta i hietros niC°5 una superficie de 
L¡n1e Particinlía^ados y con una cu0"

fren?? »I0n de °’382 P°r 100. 
con y. la caja d,cscans,1lo de la esca- 
Qu? el Piso r ? Ia misma; derecha, 
de i^a, con ni ÍJ3^1™3 casa; iz- 
bar 3 casa núm?180^ de igual P^nta 
ble s¡n edhi^ 2V y fond°. con la 
Pon Para zonn?1* d? solar del inmue- 
Ucin de Ves m Z13165 y accesos. Dis- 

lOnes7 asen U 0’•salón y tres habi-
1 o- cocina, terraza y ten

dedero. Inscrito en el Registro al tomo 
993, folio 7, finca 13.420. Tasado en 
1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.040
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo 
número 807 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Distribuidora Metalúrgica», 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Sanagustín, con
tra «Muebles Araya», S. A., se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de mayo de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José-Luis Lasa Mayoz, 
con domicilio en Araya (polígono* in
dustrial Asparrena), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una sierra vertical, marca «Iru- 
rak», con motor de 10 HP; en pesetas 
140.000.

2. Una perfiladora marca «Egurco», 
de unos 20 HP; en 500.000 pesetas.

3. Un taladro múltiple, «Zubiola», 
DG-2, de 12 HP; en 400.000 pesetas.

4. Dos prensas de montaje, marca 
«Jofrana», A-25; en 180.000 pesetas.

5. Un compresor marca «Samur», 
de 10 HP; en 100.000 pesetas.

6. Una sierra de cinta, marca «Sie
rras Alavesas», de 10 HP; en pesetas 
60.000.

7. Una cepilladora marca «Guillet», 
de 8 HP; en 60.000 pesetas.

8. Una tupi marca «Sierras Alave
sas», de 3 HP; en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.872
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 55 de 1981-C se trami
ta expediente de suspensión de pagos 
de la entidad «Aireo», S. A., represen
tada por el Procurador señor' Peiré, 
domiciliada en esta capital, en el que 
se ha dictado con esta fecha auto que 
contiene la parte dispositiva siguiente:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado de suspen
sión de pagos, con carácter de insol

vencia provisional, a la entidad mer
cantil «Aireo», S. A., domiciliada en 
esta capital. Comuniqúese a los Juz
gados a los que se participó la solici
tud de suspensión y publíquese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
la parte dispositiva de esta resolución. 
Se convoca a Junta general de acree
dores, ante la sala de audiencia del 
Juzgado de primera instancia núm. 2 
de esta capital, para el día 2 de junio 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, quedando en Secretaría todos 
los antecedentes a disposición de los 
interesados, citando en forma a los 
acreedores residentes en ésta median
te cédula y por carta certificada a los 
domiciliados fuera de la misma, pre
viniendo a los Interventores que den
tro del plazo legal deberán formular 
la lista definitiva de acreedores.

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital, 
de lo que doy fe. — Joaquín Cereceda. 
Ante mí, Domingo Chimeno.» (Rubri
cados).

Y a los fines acordados en la trans
crita resolución he acordado la publi
cación del presente.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.948
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo 
número 1.026 de 1980-A, seguido a ins
tancia de don Daniel Lagunas Acero, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra doña Isabel Guío, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 8 de junio de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Parcela núm. 14 de la calle Maestro 
Oudrid, de Zaragoza, hoy señalada 
provisión: ¡mente con el núm. 16; va
lorada en 1.000.000 de pesetas. ’ ■

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.
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Núm. 4.031
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 95 de 1981, seguido a instancia 
de «Bankinler», representado por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Juan-Bautista Papaseit Vinaixa, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de mayo de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Salvador Delgado Poyo, 
con domicilio en Zaragoza (calle Lucas 
Gállego, número 52), donde podrán ser 
examinados. ,

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un automóvil marca «Simca 1200», 
matrícula Z-2869-C; en 160.000 pesetas.

Un furgón marca «Sava», matrícula 
Z-306O-A; en 120.000 pesetas.

Total, 280.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 4.033

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 38 de 1978, seguido a instancia 
de don Ramón Tolosana Cobo, repre
sentado por el Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, contra don Néstor Abad 
García, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 20 de mayo 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Tarragona, núm. 5), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina retroexcavadora y car
gadora, acoplada con motor diesel y 
montada sobre neumáticos, «Whitlok», 
núm. 1088039, número de fabricación 
1066605, matrícula Z-90.301; tasada en 
400.000 pesetas.

Un coche marca «Dodge Dart», ma
trícula Z-5066-A; en 40.000 pesetas.

Total, 440.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.034
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.470 de 1980, seguido a ins
tancia de «Altos Hornos de Vizcaya», 
socidad anónima, representada por el 
Procurador señor Bozal, contra don 
Pablo Ponce Resano, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 22 de mayo de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas," según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en urbanización «Torres de San Lam
berto», bloque 17, primero, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cómoda de madera, con in
crustaciones de ramos floreados, com
puesta de dos cajones y encimera de 
mármol veteado en blanco; en pese
tas 16.000.

2. Un espejo haciendo juego con la 
cómoda; en 12.000 pesetas.

3. Una lámpara de mesa, con pie 
plateado; en 4.000 pesetas.

4. Un salón comedor, compuesto de 
mesa redonda, con pata central y en
cimera de mármol, y cuatro sillas tapi
zadas; en 24.000 pesetas.

5. Una vitrina haciendo juego con 
una barra mueble-bar; en 16.000 pe
setas.

6. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», modelo «Ultraelectronic», 
de 24 pulgadas; en 25.000 pesetas.

7. Una mesa de juego, en forma 
octogonal, y cuatro sillones haciendo 
juego; en 12.000 pesetas.
' 8. Un reloj de pared, con pesas y 
péndulo dorados, sin marca visible; en 
10.000 pesetas.

9. Un tresillo de tres plazas, tapi
zado en tela floreada, con fondo de 
color rojizo; en 7.000 pesetas.

Total, 126.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 4.107
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 1 
Montero, Magistrado, Juez de PrU^ 
ra instancia del núm. 4 de la ciuf - 
de Zaragoza y su partido; , I
Hace saber: Que dando cumplimieO 

to a lo acordado en el juicio ejecutn 
número 540-A de 1979, seguido a in 
tancia de «Banco Español de Creo 
to», S. A., representada por el 
rador señor Peiré Aguirre, contra do 
José-Luis Galileo Pascual y don d u  
naventura Gómez Castillo, se anunc
ia venta en pública y tercera subasi» 
de los bienes que luego se dirán, aci 
que tendrá lugar en este Juzgado 
día 21 de mayo de 1981, a las onc, 
horas, bajo las condiciones siguientes-

Para poder tomar parte será Pre^S 
consignar previamente el 10 por 1 
del precio de valoración; el tipo “ 
licitación, por tratarse de tercera su 
basta, será sin sujeción a tipo; no 
admitirán de manera definitiva posi 
ras que no cubran las dos tercera 
partes del tipo de licitación de la pn 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en c 
lidad de ceder a tercera persona. .

Bienes objeto de subasta y pred'J 
de tasación:

Todos y cada uno de los relacioi1* 
dos en el edicto número 9.565, PuD 
cado en el «Boletín Oficial» de es 
provincia núm. 275, de fecha 27 
noviembre de 1980.

Zaragoza a veintidós de abril de i1’ 
novecientos ochenta y uno. — El 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secr 
tario, José Aparici.

Núm. 3.899
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Marlínez-Sapiña ; 
Montero, Magistrado, Juez de pn'1 j 
ra instancia del núm. 4 de la ciud» 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplim11^ 

to a lo acordado en el procedimieOp 
judicial sumario del artículo 131 de „ 
Ley Hipotecaria, núm. 1.488-A de 
seguido a instancia de «Banco de 
bao», S. A., representada por el I '. 
curador señor Lozano Gracián, con* 
don Antonio Vicente Polo y doña 1** 
ría-Pilar Aladrén Domínguez, se ai’1' 
cia la venta en pública y según e 
subasta de los bienes que luego 
dirán, acto que tendrá lugar en e-, 
Juzgado el día 30 de junio de 1“ ■ 
a las once horas, bajo las condicioi 
siguientes: , .

Para poder tomar parte será PreC|Qi) 
consignar previamente el 10 por 
del tipo de licitación; por tratarse 
segunda subasta el tipo de licitad 
será el 75 por 100 del valor de la .f^.i 
no se admitirán de manera definí*1 y 
posturas que no cubran intégrame' y 
los tipos de licitación de la primer9^ 
segunda subastas, según los casos; 
remate podrá hacerse en calidad y 
ceder a tercera persona; los autos 
la certificación del Registro de la 1 ‘ 
piedad están de manifiesto en Seci 
taría; se advierte que los licitado*^, 
deberán aceptar como bastante la _ 
tulación, y que las cargas o gravan , 
nes anteriores y los preferentes al Cl
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■ rán i a9tor- s’ l°s hubiere, continua- 
el Asistentes, entendiéndose que 
subrenial:ante l°s acepta quedando 

pvra<^? en ehos, sin destinarse a 
g.yinción el precio del remate.

de f^nes objeto de subasta y precio 
Ctasación:

•nunj11^0 secan°, a pastos, en término 
'dun de Aguaron, en las partidas 

i y «Barranquillo», de 4 hec- 
Este8, eareas centiáreas; linderos: 
Jes,, yD Sur- Gregorio Ruesca; Oeste, 

■ PolíntKuesca- Y Norte, Leoncio Royo. 
y 4?£°?Os 28 y 10, parcelas 96, 97, i 07 
fo]i(7 Ánsorito al tomo 1.141, libro 71, 
Eeeic-f ' flnca 5.727, inscripción l.“ del 

■ ro de la Propiedad de Daroca. 
setasOr de la finca- 2-000-000 de Pe‘ 

mi? en taragoza a once de abril 
E¡ l . * novecientos ochenta y uno. — 
^crp?.Z' Martínez-Sapiña. — El 

elario, José Aparici.

r

Núm. 4.067

JUZGADO NUM. 4
Mon?S^ernando Martínez-Sapiña y 
ra ¡nlCro' Magistrado, Juez de prime- 
de 7 ^cia del núm. 4 de la ciudad 
Hacfrag°za Y su partido; 

l°a‘]o sauer: Que dando cumplimien- 
aeordado en el juicio ejecutivo 

bnej. I|. '-110-B de 1980, seguido a ins- 
’ itaa. e “Ventiloclima», S. A., repre- 
??Uirr? dov el Procurador señor Peiré 
ucariV contra d°n Héctor Valero 
ta y a- se anuncia la venta en públi- 
9Ue i Segunda subasta de los bienes 
?garU«g0 se dirán, acto que tendrá 

jpay0 ?n este Juzgado el día 26 de 
°ajo i?6 1981, a las diez treinta horas, 
^i’ii Condiciones siguientes: 

^siení101^61^ ^mar parte será preciso 
M q 8 ar previamente el 10 por 100 
kCitaciA10 cle valoración; el tipo de 

, sta J?’. Pür tratarse de segunda su- 
Un xl a ei de su tasación, rebajado 

^Ucr-i ’i Ppr. no se admitirán de 
irQn l-io0^ ‘nitiva posturas que no cu- 
t licita .■ .s terceras partes del tipo 
h ast iVIOn *a Primera o segunda 
?0drá V; se§ún los casos; el remate 
^cera dcerse en calidad de ceder a 
I¿s .Persona.

.."der a^es se hallan depositados en 
i? ^arn.T demandado, con domicilio 
detCerolg°na ^ca,,e Juan de Aragón, 21, 

Os. - donde podrán ser examina-

^sació?^ ¡Cto de subasta y precio 
(l-^egrn ’eíevisor portátil, en blanco 

Cl)' en'9nnanrca «ínter», de 11 pulga- 
h,< Un ; 00 Pesetas.
3(?n en librería de tres cuer- 

3000nPesetasera de C°1Or nogal; en 
C^°r hc>‘?,.Iinesa circular, extensible, en 
dü Cinen m 8'000 Pesetas-

asím81 con respaldo redón
os. ^nto de rejilla; en 5.000 pe-
. 0,

elL taPiziH daños con asiento v respal- «^a[Len.tela floreada’ ‘°do 
Setat1ado Cc?do a -1uego con el mueble 

i9S. con el núm. 2; en 5.000 pe-
& '¡btó^íor compuesto de arma- 

7' eri col/^Con vitrinas por elemen- 
Scrn-Cuatm Ph 81"0' en 25.000 pesetas, 
^inpea vei-a^1 lones tapizados en tela 
^OnnOs m/A iy Puntos negros, y dos

Pesetas 8 haci™do jU¿gb; en

8. Una mesa de centro, cuadrada, 
con tablero de cristal; en 5.000 pe
setas.

9. Dos tableros de dibujo, uno de 
ellos hidráulico, marca «Laxter», y un 
brazo articulado, de flexo, y otro sin 
ser hidráulico y sin marca visible; en 
40.000 pesetas.

Total, 139.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 3.900
JUZGADO NUM. 7. — MADRID

Don José Guelbenzu Romano, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 7 de Madrid;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia y 
con el número 58 de 1980-J se siguen 
autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Cré
dito Industrial», S. A., representada 
por el Procurador señor Domínguez 
López, contra «Ebromekán», S. A., por 
la cuantía de 20.240.461 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca hipotecada objeto de este pro
cedimiento, cuya descripción es la 
siguiente:

Factoría industrial en el término de 
Cadrete, partida «Plano del Molino», 
que ocupa una extensión de 26.165 me
tros cuadrados, o 2 hectáreas 31 áreas 
65 centiáreas. Linda todo reunido: al 
Norte o frente, con carretera de Va
lencia; por la izquierda o Este, Julián 
Buil; derecha u Oeste, Petra Mozota, 
y fondo o Sur, con brazal de herede
ros. Consta de un conjunto de edifi
cios unidos entre sí, destinándose el 
resto de la superficie a espacios libres 
y accesos, situados en la parte más 
occidental de la finca, y que consiste 
en: Una nave principal de 70 metros 
de longitud y 22'20 metros de anchura 
exterior, con una superficie en planta 
de 1.554 metros cuadrados. Una nave 
auxiliar, adosada a la derecha de la 
anterior y de su misma longitud, de 
400 metros cuadrados de superficie en 
planta. Un edificio lateral, adosado a 
la izquierda de la nave principal, de 
20 metros de longitud y 5 metros de 
anchura, con dos plantas y un total 
de 190 metros cuadrados de superficie 
edificada. Un edificio frontal, adosado 
al muro hastial anterior de la nave 
principal, de 31'50 metros de longitud 
y 4 metros de anchura. Recientemente 
se han llevado a cabo por la sociedad 
las edificaciones siguientes:

A) Nave industrial, con un frente 
de 20 metros y un fondo de 50 metros, 
que hacen una superficie de 1.000 me
tros cuadrados. Linda: frente, por 
donde tiene su entrada, con terrenos 
de la factoría; izquierda entrando, 
nave primera fase; fondo, por donde 
tiene entrada, terreno de la factoría; 
derecha entrando, nave que a conti
nuación se describe.

B) Nave industrial, con un frente 
de 20 metros y un fondo de 50 me
tros, que hacen una superficie de 
1.000 metros cuadrados. Linda: frente, 
por donde tiene su entrada, terrenos 
de la factoría; izquierda entrando, la 
nave antes descrita con la letra A); 

fondo, por donde tiene entrada, terre
nos de la factoría; derecha entrando, 
nave que a continuación se describe.

C) Nave industrial de 300 metros 
cuadrados, de estructura metálica, con 
retranqueo por su parte anterior para 
permitir la instalación del depósito de 
oxígeno y entreplanta para almacén 
de piezas pequeñas y modelos de fun
dición. Linda: frente, derecha y fondo, 
terrenos de la factoría; izquierda, con 
la nave antes descrita letra B), por 
donde tiene su entrada.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza núm. 3 al tomo 214, 
libro 28 de Cadrete, folio 13 vuelto, 
inscripción 4.“, y al tomo 971, libro 34 
de Cadrete, folio 121, inscripción 6.’, 
finca 1.400, haciéndose constar que la 
hipoteca se extiende, por pacto expre
so, a cuanto mencionan los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecarm 
y 215 de su Reglamento.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza de Castilla, sin número, segunda 
planta) el día 4 de junio próximo, 
a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1 ." Que los autos y la certificación 
del Registro, a que sé refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría.

2? Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3 .a Que la subasta, por ser tercera, 
se celebrará sin sujeción a tipo, y que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
10 por 100 del tipo fijado para la 
ségunda subasta, o sea el de pesetas 
21.701.250.

Y para su publicación en cl «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza 
se expide el presente en Madrid a dos 
de abril de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José Guelbenzu. — 
El Secretario, Antonio Zurita.

Juzgados de Distrito

Núm. 4.016

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por cl presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
88 de 1981, instado por «La Mutua de 
Accidentes de Zaragoza», representada 
por el Procurador "señor García Ana
dón, contra doña María-Carmen Gra
cia y don Fernando Martínez Badía, 
con domicilio en calle Don Pedro de 
Luna, número 95, tercero A, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:
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Un televisor en color, marca «GP», 
de 26 pulgadas; valorado en 35.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 20 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El bien mencionado se halla deposi
tado en poder de los demandados y 
en su domicilio, donde podrá ser exa
minado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 4.017
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
605 de 1980, instado por «Finanzauto 
y Servicios», S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra «Fruasa», S. L., con domicilio 
en avenida Tenor Fleta, 62, octavo de
recha, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1095-BL-l, con matrícula NA-3147-A, 
motor número 80907295, bastidor nú
mero 9900748, con una tara de 8.200 ki
los y carga de 11.800 kilos; valorado 
en 90.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 20 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El bien mencionado se halla deposi
tado en poder de la demandada y en 
su domicilio, donde podrá ser exami
nado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 4.018
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza; .
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
522 de 1980, instado por don Jaime 
Banzo Torralba, representado por el 
Procurador don Miguel Gil Aznar, con
tra don Fernando Martínez Badía, con 

domicilio en calle Don Pedro de Luna, 
número 95, tercero izquierda, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una lavadora automática, marca 
«Sanber», modelo K-300; valorada en 
12.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», con 
congelador independiente, de unos 
300 "litros; valorado en 15.000 pesetas.

Un tocadiscos estereofónico, con 
amplificador incorporado y dos bafles, 
marca «Vanguard», modelo «New Tem- 
menr»; valorado en 18.000 pesetas.

Un televisor marca «Philips», de 26 
pulgadas, en blanco y negro; valorado 
en 10.000 pesetas.

Suma total, 55.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 18 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de doña Carmen 
Gracia Gracia, esposa del demandado, 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 4.013
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
1.449 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
José-María Carbonell Pérez, natural 
de Lécera (Zaragoza), de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en en esta 
ciudad (Compromiso de Caspe, 13, pri
mero), para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito el día 11 de mayo 
próximo y hora de las diez treinta 
de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio por insultos y malos tratos. ,

Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.014
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.080 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Francisco Adán Moreno, de 24 años, 
natural de Barcelona, hijo de Enrique 
y Rosario, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Barcelona (Ronda 
San Martín, 260), para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito el día 15 
de mayo próximo y hora de las diez 
treinta de la mañana, al objeto, de 
celebrar juicio por daños en colisión.

Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.062
JUZGADO NUM.3

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio de faltas nu> n 
1.707 de 1980 se ha acordado cita 
el «Boletín Oficial» de la Provin^0;, 
Joaquín Cruz Saimero, de , 19 
soltero, hijo de Vicente y Vicenta, 
ignorado paradero y que antes lo 
en Barcelona (calle Caisares, 4-6), I 
que comparezca ante este Juzgado 
distrito el próximo día 29 de rn^ 
a las diez treinta horas de la 
al objeto de celebrar juicio por cs 
dalo público. .< no-

Zaragoza a uno de abril de 
vecientos ochenta y uno. — El s 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.019
JUZGADO NUM. 3

r de*
Don Miguel Zabala Apráiz, Ju*-?, jos 

Juzgado de distrito número 3 o 
de esta ciudad; < c^'
Hace saber: Que para pago clC]1llcio 

dito y costas del juicio de desí p 
número 173 de 1979, que se sige 
este Juzgado a instancia de don v 
nardo Menés Felipe, representad^]^ 
la Procuradora señora Alfaro Jv igjO, 
ñés, contra don Jacinto Ranz 
vecino de esta ciudad, sobre ‘ r ;i I 
ción de pesetas, he acordado Sl uast5 ' 
la venta en pública y primera su
los bienes siguientes: a u ^

Un vehículo furgoneta, marca ‘ jo  
Unión», matrícula M-1608-M; va
en 200.000 pesetas. , tJ1'

Para cuyo acto de subasta, /U P 
drá lugar en este Juzgado (sito ¡u’ 
plaza del Pilar, 2, cuarta plan 
señalado el día 21 de mayo Pr° 
a las diez horas, previniéndose: P

Que para poder tomar Partc 
subasta deberán los licitadores L jiit 
documento de identidad que aij-eviJ' 
su personalidad y consignar 1 jq  1 
mente en la Mesa del Juzgado 9d' 
del precio de tasación; que no ■ 
mitirán posturas que no cub'1' d1' 
lo menos, las dos terceras Par‘(i1 
precio que sirve de tipo a 
basta, y que dicho vehículo se c 
tra en poder del demandado, e , 
Rigel, número 17, de esta ciudn

Dado en Zaragoza a quince / 
de mil novecientos ochenta V 1 (^cí1 

I En 
an fe '■906 

el «e  
Juan 
de p 
prac 
Docic 
?Uda 
d83 e m, 
"ana, 
vue|ci 

Zar 
?¡l n 
^cre

bon 
JUzi

nac

i
es', 

St( 
Por el 
ontr; 
Sln(

Xbi 
vi1)1?ra 

u’61 «í"

PUcrt£ 
c?11 
y

nSc 
s

El Juez, Miguel Zabala. — 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.112
JUZGADO NUM. 3

El
l

En virtud de lo acordado 
de faltas seguido en este Juzga rj-íi 
el número 1.783 de 1980, sobre ' pO 
ción de la Ley de Ferrocarril 
medio de la presente se cita a* .9I 1, 
ciado José López Cabaña, nah A , 
Santa Cruz de Maya (Cuenc^j 0 i 
documento nacional de ¡dentia .¡ci1 i 
mero 70.495.923, con último 
conocido en Madrid (calle Ary ‘ 
bis), resultando inexistente '.j; 
rección y desconociendo su ae' ; 
radero, para que comparezca a" g 
Juzgado el día 22 de rnayOvpíií 
once horas, al objeto de cel^ ¡| 
correspondiente juicio de faltar, 

Zaragoza a trece de abril ^| 
novecientos ochenta y uno. 
cretario, Adolfo Cidoncha.
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Núm. 4.063
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación 

la r P^videncia dictada en el día de 
1.906 r| a .non juicio de faltas número 
el «r ,jJ980 se ha acordado citar en 
JUan a '111 °ficial>> de la provincia a 
de Fr^riíís González, de 21 años, hijo 
Parado'101800 -v Carmen, de ignorado 
Docin,? c y.íl116 antes lo tuvo en calle 
dudíid Saldas, 27 (parcela), de esta 
Wna’ P^ra <?ue comparezca ante este 

m-ix° C e distrito el próximo día 25
,a.,as once horas de la ma- 

vUeIrna i üb.leto de celebrar juicio por 
¿o de vehículo.

a veintiocho de marzo de 
^ecrei-iV^Cle?tos ochenta y uno. — El crelano, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.066
h JUZGADO NUM. 3
Ju?^ÍFUeJ Cabala Apráiz, Juez del 
de oe¿° • distrito número 3 de los 
Hae ta, ciudad;

^ditn ,sa^er: O116 para el pago del 
n.-, costas del juicio de cogni- 

i11 esto r1610 647 de 1980, que se sigue 
^iitesiu283^0 a instancia de «Casino 
^ür el p ancos>>. S. A., representada 
Cotitra ’.^nrador señor Bibián Fierro, 
V?cino ,i n Andrés Finiré Sánchez, 

di» 6 esta ciudad, sobre reclama- 
i ventn eset?s'. he acordado sacar a 
°s bipnaen Publica y primera subasta 

Un c.s siguientes:
.en bhn evisor marra «Telefunken», 
V9J0ra(inCO y««egro' de 24 pulgadas; Úna { cn 9>0°0 pesetas.
^ek, ‘S^dora «Balay», núm. 548, 
ü.hn r, ' valorada en 15.000 pesetas. 
')r°. i?» Hdor compuesto de mesa 
n,20nnnSl ° V seis sillas; valorado Vnf9P Pesetas.
,erta- go.r,lico «Kelvinator», de una 

r a'rm3 “rado en 8-0°0 pesetas.
f e Cs h  V10 hbrería de dos cuerpos, 

¡?°0 f y vitrinai valorado cn 
^ira pesetas.

h!-1 IuenrV° acto de subasta, que ten- 
Sto a del d -1 este Juzgado (sito en la 
femado o 1 ai) ?' cuarta planta), he 
fe diev . .Pernio día 21 de mayo, 

Si.LUe n'i^reint^ horas, previniéndose: 
d festa (pfeP?*36/ tomar parte en la 
súdenlo A lan. ,os licitadores exhibir 
hi, berson-ir ? identidad que acredite 5fetc en jífcLy consignar previa- 
¿ ■^ecio a Mesa d.el Juzgado el 10 % 
lo nnvf tasación; que no se ad- 
brA^enos p ul jS due no cubran, por 
bafe0 aúpas- dos terceras partes del

ta' y oLS¡rve de tipo a esta 
AK^de^a^ blenes se

KObisnn dAC demandado, 
aifedo . Apaolaza, núm. „.

de^ m;?3^02^ a veintidós de 
& • pi i novecientos ochenta y 

et3rio M>uel ZabaIa- - El 
l0- Adolfo Cidoncha.

su-
encuentran 
en la calle 
33.

Núm. 4.064 
, JVZGADO NUM. 4 

lo» S°to Prieto, Juez titular 
. 5 de la de distrito número 4 de 
juf1^ agoza;
^de dee¿:, Qiae en los autos de 
VOs a h1e?UC,.° núm- 657 de 1980, 

Mari- la ProcuradoraOrey ín abel Franco Bcna, en 
n,cer Va1? s^ntación de don José 

ailespm, contra doña Car

men Peleato Sánchez, se sacan a su 
venta en primera y pública subasta, 
precio de su valoración y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Una máquina de cigarrillos, marca 
«Azcoyen»; en 40.000 pesetas.

Una cafetera industrial, de tres bra
zos, «La Cimbali»; en 15.000 pesetas. 

. Un molinillo industrial, «La Cimba
li»; en 5.000 pesetas.

Una encimera con tres comparti
mientos; en 2.000 pesetas.

Un mostrador de bar, de unos 13 me
tros, de fórmica; en 75.000 pesetas.

Tres estantes con tres baldas; en 
10.000 pesetas.

Una vitrina mostrador, de cristal, 
de 1’20 metros de largo; en 2.000 pe
setas.

Diez taburetes de madera, con asien
to de anea; en 3.000 pesetas.

Diez mesas de fórmica, con arma
zón metálico; en 7.500 pesetas.

Treinta sillas a juego; en 9.000 pe
setas.

Tres percheros de pared; en pese
tas 1.500.

Un asador con soporte metálico; en 
3.000 pesetas.

Una máquina registradora, «Hugin», 
manual; en 5.000 pesetas.

Un armario de madera, con tres 
aparadores: en 1.500 pesetas.

Una cocina industrial, «Benavent», 
con horno y placas; en 25.000 pesetas.

Un calentador «Fagor»; en 5.000 pe
setas.

Dos bombonas de butano; en pese
tas 1.000.

Dos mesas de cocina, de fórmica; 
en 1.000 pesetas.

Ciento sesenta platos de loza, blan
cos; en 1.500 pesetas.

Cincuenta copas y vasos distintos; 
en 2.000 pesetas.

Diez copas de champán; en 300 pe
setas.

Seis jarros de vino; en 300 pesetas.
Once fuentes de loza; cn 500 pesetas.
Veinte platos de juego de café; cn 

500 pesetas.
Quince bándejitas para aperitivo: 

en 300 pesetas.
Ciento cincuenta piezas entre cucha

ras, tenedores, cuchillos; en 1.500 pe
setas.
, soP°rte Para cortar jamón; en 
1.000 pesetas.

Tres cajas de botellas de lejía; cn 
500 pesetas.

Nueve cajas de «Kas»; en 1.800 pe
setas.

Ocho cajas de cerveza «La Zarago
zana»; en 1.500 pesetas.
_ Tres cajas de «Pepsi-Cola», peque
ñas; en 900 pesetas.

Una caja de sidra «Marisa»; en 
300 pesetas.

Una caja de «Bitter Kas»; en 400 pe
setas.

Total, 202.300 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
cn plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 21 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente cn Ja Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en

cuentran depositados en poder de don 
Manuel Rabadán Fresneda, con domi
cilio en calle Delicias, núm. 75, de esta 
capital.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — Él 
Secretario, José A. Casado.

. Núm. 4.020
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez, titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de desahucio núm. 445 de 1980, 
seguido a instancia del Procurador 
don Florencio Casanova Zabay, en 
nombre de don Juan-José Pérez-Perru- 
ca y García, contra «Ingraval», S. A., 
se sacan a su venta en primera y 
pública subasta, precio de su valora
ción y término de ocho días, los si
guientes bienes:

Un archivador metálico, de cuatro 
cajones; en 15.000 pesetas.

Una mesa de despacho, en madera, 
con dos cajones; en 10.000 pesetas.

Una mesa para máquina de escribir, 
«Involca»; en 12.000 pesetas.

Una silla giratoria y cuatro sillas a 
juego; en 9.000 pesetas.

Un aparato de calefacción, «Westing- 
house»; en 40.000 pesetas.

Tres módulos con asientos acopla
dos; en 5.000 pesetas.

Una mesa de despacho, de madera, 
con tres cajones a cada lado; en pese
tas 12.000.

Un sillón giratorio y dos fijos, cn 
curpiel; en 7.000 pesetas.

Una carretilla transportadora; en 
15.000 pesetas.

Un portaterrazos para mármol; cn 
5.000 pesetas.

Siete carros chinos; en 7.000 pesetas.
Un armario vitrina de despacho, de 

dos cuerpos; cn 7.500 pesetas.
Catorce estructuras para andamies 

y traveseras; en 18.000 pesetas.
Una carretilla corriente; en 1.000 pe

setas.
Una pluma elevadora; en 15.000 pe

setas.
Seis vigas de hierro, de unos 4 me

tros de largas; cn 6.000 pesetas.
Quince tablones de unos 4 metros;

en 7.000 pesetas.
Veinte tablones de diversas medidas;

en 5.000 pesetas.
Veinticinco puntales metálicos; cn 

18.000 pesetas.
Ocho puntales; cn 4.000 pesetas.
Una zaranda metálica; en 1.000 pe

setas.
Cuatro ventanales metálicos; en pe

setas 1.000.
Siete trócolas de andamio; en pese

tas 14.000.
Treinta bridas de andamio; en pe

setas 2.000.
Doce lanzaderas de andamio; en 

5.000 pesetas.
Una carretilla metálica, de eleva

ción; en 2.500 pesetas.
Una sierra de disco, con motor; en 

10.000 pesetas.
Doce pozales metálicos; en 1.500 pe

setas.
Siete palas; en 1.500 pesetas.
Tres picos; en 750 pesetas.
Un rastrillo metálico; en 200 pesetas.
Una caja de herramienta de albañi- 

lería; en 1.000 pesetas.
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Una pistola «Spic»; en 5.000 pesetas.
Un motor eléctrico, de 1 HP; en 

2.000 pesetas.
Cuatro depósitos de vino; en pese

tas 3.000.
Una pipa de vino; en 2.000 pesetas.
Dos escaleras manuales; en 1.000 pe

setas.
Una estantería metálica, con cuatro 

baldas; en 1.000 pesetas.
Un mallo; en 200 pesetas.
Un capazo de goma; en 100 pesetas.
Tres papeleras; en 600 pesetas.
Un gato de cable; en 1.000 pesetas.
Total, 283.200 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
Króximo día 18 de mayo, a las diez 

oras, haciéndose constar:
Que para poder tomar parte en la 

misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
Se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se hallan 
depositados en poder de don Manuel 
Rabadán Fresneda, con domicilio en 
calle Delicias, número 75, y se encuen
tran dichos bienes en el domicilio de 
la demandada, sito en calle Riglos, 6, 
planta baja, derecha e izquierda.

Dado eñ Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 4.021

JUZGADO NUM. 6
Don Celedonio Ceña y López, en fun

ciones de Juez de distrito del Juz
gado número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 465 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gale
rías Preciados», S. A. (Procurador 
señor García Anadón), contra don Va
leriano Conejos Edo, vecino de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien
tes:

Un coche marca «Seat», modelo 
124-D, con placa de matrícula J-0404-A, 
bastidor número FA-073197; tasado en 
125.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 

que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado, con domicilio en Tenerife, 
Callejón, 4 (parcela).

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, Félix Portea.

Núm. 4.109
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 606 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Enrique Salvador Lafuente (Procura
dor señor Bibián Fierro), contra don 
Valentín Iturralde Mendívil e «Insti
tuto Técnico de Dermatología», S. A., 
vecinos cíe Zaragoza, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y tercera subasta 
los bienes siguientes:

1. Un compresor marca «MSC 1»; 
tasado en 12.000 pesetas.

2. Un bélex modelo 03; tasado en 
20.000 pesetas.

3. Un vapor marca «Ozono 01»; ta
sado en 12.000 pesetas.

4. Tres camillas metálicas, modelo 
6000; tasadas en 21.000 pesetas.

Total, 65.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 19 de mayo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en podei del de
positario don Antonio Tirado Bosqued 
(calle Braulio Lausín, núm. 1) y salen 
sin sujeción a tipo. ,

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, Félix Portea.

Núm. 4.101
CALATAYUD

Cédula de citación
Don José Bescós Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Da fe y testimonio: Que en el juicio 

de faltas número 151 de 1981, seguido

• n se 1^ en este Juzgado de mi cargo, - 
dictado por el señor Juez dd aIi 
providencia para que , compa 
ante este Juzgado los súbditos , 
nes Grun Emst Anselm, en cdggdeñ 
conductor denunciado, y Hari . ,jarjo, 
como responsable civil suo^, ^¡no 
para prestar declaración en el 11_. j¡ca. 
de cinco días, a partir de la Qf,. 
ción de la presente en el «Boici 
cial» de la provincia, sobre losi ‘ c¡ón 
ocurridos en accidente de en o 
el día 12 de 1os corrientes, en 
metro 184 de la RN-II, al sah^e 
la calzada el camión con ren . e] 
«Koegel», matrícula GZ-YU-36, ‘par- 
apercibimiento de que de no co J 
cer les parará el perjuicio a 9 
biere lugar en Derecho. .

Y para, que así conste y s‘ngn3st 
citación a los referidos Grun re. 
Anselm y Harl Bader, expido • vejn. 
sente, que firmo en Calatayud ‘ tos 
tiuno de abril de mil nove^ joS¿ 
ochenta y uno. — El Secretar - 
Bescós.

PARTE NO

Núm. 4.114 
COMUNIDAD DE REGANTES ^^5 
DEL CANAL DE LAS BARVp

DE FIGAROL
Junta general ordinaria i

Por la presente se convoca a .^i- 
general ordinaria a todos ffo‘i, 
cipes con fincas enclavadas dei ge- 
perímetro de esta Comunidad |g 
gantes número II del Canal ,^10 
Bardenas, que tendrá lugar él P* ‘oji^ 
día 24 de mayo y hora de 
de la mañana en primera convo ^1! 
y a las doce en segunda, en su 
cilio social de Figarol, con an 
siguiente

Orden del día
l .° Estado actual de la ConllJI 

presentado por el Sindicato. -1*
2 ." Cuentas ordinarias cerra 

día l.° de abril del año en cur
3 .” Cantidades giradas PorJuro 

deración Hidrográfica del F0 ■ 
amortizaciones y riegos. ^d1'

4 .° Cantidades fijadas por 
cato para giro de derramas.

5 .° Ruegos y preguntas.
Figarol a 21 de abril de l^^oii^ , 

Presidente, Constantino Larr^^/ I

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA60^
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